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ERTESERRVRE SEAT RAR ETE ARRE 

En dla ciudad e Hdi. capital de la Eepuñlica del Ecuador, har        
   

   

    

    

  

dia OCHO 08 ADELA. dos mil tres, ante mi el Huatarda   becimoa. Bexta Cel dantón Cuito, doctor GUNZALO. ROM CHACOn., 

PEDRO EMILIANO BUSTOS ROMO  LEROUX, 

casado, con Régimen de Separación de Bienes3 Ingeniero EDUARDO 

MIGUEL NAVAS HUREL,| casados JUAN LUIS NAVARRETE FU NTES, 

casado: y, RICARDO JO JAIME GUAUQUE ARAVENA, Cano ls ano 

por sus propios  derecdpos., eouatorianos. A iceoción de los 

seooresz  duan  Lule Me darrete Fuentes y Ricardo  dosé  dailme 

GUAL Lee, aque scan dle nagionalidad chilena Y mayores de edad, 

iliados en este cantón. a quienes de    

    

conocer dor Fez y me pide que eleve a escritura íbldca la 

siduiente minita go SEMOR TARIO.“ Sirvase incorparar en el 

pratocalo de escrituras ndblicasz A LA Ara . una de 

Conetitación simultánea de compañia — AnúNiima. otorgada de 
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PRIMERA:     wiformidad con Les cláusulas sidulente 

ente 

  

lelbración] de la pre 

  

A. ca 
  NN R 

  

= Compareca     

  

Pedro 

  

pios derechas los señares 

  

critura Pública. ODE LEE qui 

bustos Fomo Lergáux o. ingeniera [Eduardo Miauel. Navas 

  

    
   

      %] Hicardo dd a 

  

Puentes     Hiurei Juan Luis  Havarfete 

comparecientes son de nacionalidad 

  

Gual Le EMT ETA Los 

duan Luis Nayarrete Fuente     y 

  

ecuatoriana, excepto los señora 

Jaime Guatcque Aravena chilenos de estada civil 

  

A a .. A kicardo 

   

   

   
vo damicdcildiados en  exta 

  

añad , particulares 

  

ve Pedea Emiliana  Eustos Ronoa Lerroux. 

  

ciudad ode Culito.” Ed 

¿a sedqón consta del 

  

ición de kien    

Les     se adiuwita,o SEGUNDA : COMSTITUCIORN 1     
en Forma dibre y voluntarias [ur 

  

La CODAE 

acto dan por      tal LA canandendia, mediante el pr 

  

denominará       wmewtditauida ina conmpañia anónimas, da mi 

  

md. Ea flaa Yo UE 3% FENOIFÁ par laz     

acia Lorilanas oy puro sa detallan a     tatutos      

cantinaasción y o due an poro los 

    
Tar DEC LA. DEMOMIMA CIÓN, 

  

AS ARTICULO PECUFIE 

  

       A     o ARTICULO E 

sita Petropoiitana     domicildis principal de la compañia 

de Buitao, audienda en cualquier ienpa 

  

a dez, 

  

alilecer suomi 

agenda is delegaciones en cualauier usar de dentra a Fuera de 

  

iera la dunta General 

  

la Bepuública del Ecuador, el asi la dispu 

Asa accionistas... ARTICULO TERCEROS DURACION, La compañia 

á partir de La     tendrá una duración 

  

 



  

NOTARIA 188% prorrogue tal plazo por el acuerdo de 

e 
JM    

  

NOTARIA DECIMO SEXTA 

echa de inscripción del contrato social en ed Registro 

cantil del Cantón Gluito, sin perjuicio que a qe vencimiento 

   depa General de 
pr a 

aer . 

Boss . 

Adcionistas o de que se produzca la disollición. ya 

  

liquidación 

eÑnticipada, por causas voluntarias 0 legales+> ARTIZULO CUARTO a 
a £ 

e 

OBJETO. El objeto social y Finalidad de la compañia esi aj La 
QUITO -ECUADOR Dr. 

  

    

   

  

E Lan. ¿0 

compra venta, el arrendamientof y subarrendaMtEVto y ago de bienes 
Quito - 

inmuebles urbanos o rurales, «f administración y mantenimien :2
2 

b La prestación de servicios de mantenimiento, limpieza, 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

     

comunitarios y temporarios para empresas públicas y/o privadas; 
- 

cd Comprar » vender,  Cconfignara comisionar, intermediar, 
€ 

   

importar y exportar productos agrícolas, agropecuarios. 

| 
industriales, manufacturados, y alimenticios, permitidos por la 

ley. d) La representación He personas naturales y/o jurídicas, 

de firmas 0 compañías nacipnales o extranjeras, la prestación 
« l 

de servicios de administración comercial y asesoría en la 

distribución y comercialización de todos y cada tino _de los 

— productos relacionados con; su obieto social3 e) Ensesoria 

técnica y administrativa á toda clase de enyóresas que tenga 

relación con su obieto social; $) Á futurosfla compañía podrá 

dedicarse a La construcción, mantenimiento, administración. 

adecuación y/o planificación de obras privadas y/o públicas 

relacionada con viviendas urbanas o. rurales, edificios, 

departamentos, Oficinas, urbanizaciones, alcantarillado, agua 

o? potables 9) Fodrá la compañía la futuro prestar servicios de 

seguridad, vigilancia y asesoría y/o sistemas de segurida a    

  

personas naturales y/o jurídicas, públicas O privadas. / Fara el 

cumplimiento del obieto social, la sociedad podrá realizar toda 
+ 

clase de actos civiles, mercantiles, Comerciales, industriales 
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o de servicias y asesorias no prohibidas por so hacer las ley 

que se de transfieran contratos celebrados con otras BONA a : 

naturales O Jwidicas, y volverlos a transterir wd acivar Yyá0 

vender coma. mandante o mandataria de personas natureles 0 

hriídicas nacionales (O extranderaz en lineas afines al Obieto 

social abrir toda clase de cuentas corrientes sean comerciales 
e 

o bancarias. LX sociedad podrá participar en toda clase de 

licitaciones con el Estado ya ses solas formando consorcios con 

compañías nacionales O extranderaszs O asociándose con ¡COMmpañias 

        

existentes (0 que fuesen a constituirse."  Fodr adquirir 

acciones, participaciones O derechos de compañias existentes 0 

promover la constitución de nuevas compañias estatales 0 

privadas, participando como parte en el contrato constitutivoy 

fusionándose con alra 0 traneformándose en una Compañia 

diétinta conforme la disponga la Ley." La sociedad no pocdrá 

  

    
fedicarse a la compra venta de cartera nia la intermediación 

Financiera. CAFITULO SEGUMDO .— DEL CAFITAL SOCIAL Y DE LOS 

DERECHOS Y DEC LAS OBLIGACIONES DECO LOS ACCIONISTAS. ARTICULO 

QUINTO, CAFITAL . El capital de la compañía es de veinte y un 

mil dólares, dividido en dos mil cien acciones ordinarias y 

nominativas de diez dólares cada unas capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General. Lada acción 

liberada de diez dólares dará derecho a un voto en las 

decisiones de la dunta General. Los títulos serán suscritos 

por el Fresidente Ejecutivo y ed Gerente General de la 

compañia. En caso de destrucción O pérdida de uno 0 más 

títulos, a petición del interesado se procederá a su anulación 

y a la expedición de uno nuevo, de acuerdo a lo previsto en la 

Ley de Compañias." ARTICULO SEXTO: Los accionistas ejercerán el 

 



  

QUITO -ECU 

de representantes, en cuyo a 

A POS 
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Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
recho de preferencia para la suscripción de las acciones en En. 

vU 

caso de aumento de capital, en la proporción corran Viente 

    

  

     

valor de sus acciones y con la consiguiente aplicación de 
a 

  

normas establecidas en la Ley de Compañías. Se" consitiprará 
A 

   nunciado este derecho de parte del accionista. que: no 
EN 

notificase en elo plazo de  trrinta días sigyiemles a la 
ADOR 240 4 uc OM qn A, rats UNE 

. . +. Mi qm. opa or, 

publicación del aviso respegtivo del acuerda - EÓMSÍCULO 

    

     

    

    

    

   

     
   

     

   

   

  

   

  

   
     

     

SEFTIMOs ACCIONISTAS.“ Los acgfonistas tendrán los derechos y 

mo. ? 
deberes establecidos por la léy para esta clase de compañías y 

podrán concurrir a la dunta bBeneral personalmente 0 por medio 

“o la representación se  —contferirá 

por escrito y con carácter fjespecial para cada dunta, salvo que 

el representante ostente poder notarial." CAPITULO TERCERO. DE 

LA ADRIMISTRACIÓN DE LA CONrarnia. ARTICULO OCTAVO: CUNTA 

ee, 
GENERAL DE ACCIONISTAS.  Ua compañía estará gobernada por la 

unta General de Accionistas y administrada por el Freszidente 

Ejetivo y elo Gerente ¡Deneral, quienes no necesariamente 

deberán ser accionistas de la compañía. La dunta General de 

       por el  Fresidente Ejecutivo O el 
“e 

áccionistas será convocadd 

5 
Gerente General, ordinariadente: una vez al años dentro de los 

tres meses siguientes a la Finalización del ejercicio económico 

y extraordinariamente en —clkalquier tiempo, Sea por iniciativa 

propia o a pedido del o loe. socios, que representen por lo 

menos, el veinte y cinco lpaor ciento del capital pagado, 

mediante aviso que se public ch uno de los diarios de mayor 

eu, 
circulación en el. domicildá la compañía con por lo menos     

   ocho días de anticipaciónf a la fecha filada para que se reúna 

la Juntas Su  quérun de instalación será el señalado en el 

artículo doscientos treinta y siete y doscientos cuarenta y uno 
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de la Ley de Comparí En la  imta General que será dirigida 

por el Fresidente Ejecutivo y actuará como Secretario el 

Gerente General, $6 deliberará punto por punteo en el orden de 

la convocatoria y see dejará expresa constancia en las actas de 

loe criterios expresados por dos accionistasy las decisiones de 

la dunta General se tanarán pro absoluta del capital 

A agaso concurrente. a la reunión. Los votos en blanco y las 

la mecoria.o e podrá reunir también abstencione:z e Subarán a 

  

la dunta Universal de acuerdo con lo. dispuesto en la Ley de 

Compañiazer Las actas de las Juntas Generales se llevarán en 

hojas móviles escritas a  máguina por el anverso y el PEVerso y 

que deberán ser foliadas con numeración continua Y sucesiva y 

rubricadas una por una por el Secretario. Son atribuciones de 

la tunta General flas determinadas en la Ley de  —CompañiasSa las 

señaladas en estos Estatutos y especialmente las siguientes: a) 

Elegir al Presidente  Eigcutivo y al Gerente General para un    
      período de cuatro añosf y Pidar sus rempneradcionezy b) Elegir 

al Comisario Principal y Suplente,  —quienes durarán dos años en 

sus funciones y  fidar $us  Femuneraciones; (1) Remover a los 

funcionarios y dignatarios de la Compañía cuando hubiese Causa 

dueta para eldoz d) Conocer y resolver sobre las renuncias que 

presenten los administradores de la Compañías e) Conocer y 

autorizar cualquier actividad especial que fuese puesta a 

consideración por parte del Fresidente Ejecutivo 0 el Gerente 

Generalzg Cf) Conocer y resolver sobre el Iloforme del Gerente 

General gq) conocer y resolver sobre los Estados financieros 

anuales y, el reparto de las utilidadess h3 Conocer y resolver 

sobre el presupuesto anual presentado por el Gerente General; 

1) Aprobar las reformas de los Estatutos Sociales y acordar el
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AS 
A nn 

umento oO disminución del capitalga (1) Resolver sobre la 
NoTasa 1647 

Maquidación de la  comparíía, designar los 15 (tao Y Ú á 
ES EN 

  

   
A 

$ . . , . rs . 
NOTARIA 16 eS tablecer el procedimiento correspondientes k) Intespretafr” de 

le da ha 

anera obligatoria los presentes estatutos, en caso-dée duda o 
: 2. AA 

ccionistas deberá opérar o en 

    
    

      
   

    
   
    

   

    

   
   

    

  

    

     
      

  

     

acio.r La dunta General de 
Dr. Gar 

estricta concordancia con la Ley Y Los Rod bamaltos 
QUITO -ECUADOR Quito - Ecuador 

pertinentes. ARTICULO NOVENO, REPRESENTACIÓN LEGAL.“ La 

representación legal, Judici y extrajudicial de la compañia 

la ejercerá el Gerente Gehferal y el Presidente Ejecutivo, 

as individualmente. ARTICULO DÉCIMO. PRESIDENTE EJECUTIVO.“ La 

compañía contará con un Frefsidente Ejecutivo, accionista o no 

de la Compañías designado por la dunta General para un período 

de cuatro años y podrá ser] indefinidamente reelegido tendrá 

las funciones que Je soh asignadas por estos Estatutos y e 

so señaladamente las siguientes: a) Representar legal, judicial y 

extradudicialmente a la dompañías  b) Presidir las  —duntas 

Generales de AÁccionistasgz [c) Realizar las gestiones que en 

forma especial lo enconendase la Junta General de Accionistas; 

d) Legalizar con su firma, pconjuntamente con la del Secretario 

las actas de las Junta Generales de  Accionistasy e) 

/ Reemplazar al Gerente General en los casos de falta O ausencia 

S de este personeros  F) Cumplir y hacer cumplir las 

disposiciones de los Estatutos y las que emanasen de la Junta 

General.—- ARTICULO DECIMO PRIMERO. GEREMTE GENERAL. El 

Pe. e 
Gerente General de la Compái4rñía será designado por la dunta 

General. de Accionistas para Up período de cuatro años y podrá 

ser indefinidamente reelegido. El nombramiento podrá recaer en 
- e 

-, 2, yñ 

una  persóna. que sea accionista O no de Ta Compañía.” 

Corresponde al Gerente General de la Compañia las siguientes 
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atribuciones Y o deberes: a) Representar legal, judicial y 

extradudicialmente a la compañía  D) Lao dirección Y 

administración interna de la compañias () Cunplir y hacer 

cumpddr las disposiciones de la Ley, de los Reglamentos y de la 

dunta General de Accionistas dí Mombrar y remover al personal 

de empleados y trabaladorezs que requiera la compañía, siempre y 

en todo. Ccas0, Obteniendo el. criterio del  Presidentez e) 

  

Edaborar el proyecto de presupuesto que deberá ser aprobado por 

la dunta General de Accionistas; F) Responder por el controd 

delo personal q). áctuar de Secretario en las duntas Generales 

de  Accionictasy hi Presentar un  diforme anual a la dunta 

General Ordinaria conjuntamente con el Balance def situación y 

  

el Estado de pérdidas y gananciasz 1) Controlar bajo Eu 

responsabilidad personal el que se lleve dla contabilidad al 

días 1) —Feemplazar al Presidente Ejecutivo de la Compañia en 

los casos de falta o impedimento. ARTICULO DECIMO SEGUNDO . 

FISCALIZACIÓN.“ La fiscalización y control de la comparñiia 

estará a cargo del Comisario elegido por la  dunta General de 

accionistas, quien tendrá las facultades y deberes que de 

concede e ifipone da Ley de Compañías ARTICULO DECIMO 

TERCERO. Las ietilidades se repartirán entre los accionistas a 

prorrata del monto de su capital pagados” De las utilidades de 

la Compañía se destinará el diez por ciento para la formación 

delo fondo de reserva hasta que alcance por da menos ed 

cincuenta por ciento del capital.“ ARTICULO DECIMO CUARTO .* 

odo la no contemplado en los presentes Estatutos se estará a 

La que determine la Ley de Compañías y demás leyes conexas.” 

DECLARACIÓNES 2: PRIPERA.- Los comparecientes declaran que el 

capital suscrito de la compañía se halla pagado asia 

 



  

-— 
Mn 

Al 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

r, GONZALO ROMAN CELA N 
socio D ACCIONES — CAPITA. CAPITAL FÁGADO 

SUSCRITO EN MUMERARTO ESPECIE 

BUSTOS ROMO LEROUX FEDRO E. / 07 2.370 / 3.870 16.300 y 

  

br. Bes 
NAVAS HUREL EDUARDO MIGUEL Y, 21 210 / 210 Román Cual 

- Quita - : 

" NAVARRETE FUENTES JUEN LUIS E 210 / 210 
QUITO -ECUADOR 

GUAUQUE ARAVEMA RICARDO JOSE pa z10 210 

TOTALES 2) ¿1.000 Pf | «of 16.500 / 

pS === === == == 

a) El aporte en efectivo que hac los socios se deposita en el Banco Del 

PichinchA de esta ciudad de Cuito, en la cuenta de Integración de Capital 

de la Compañía en formación. de Acuerdo al detalle y cantidades que constan 
| 

en el certificado conferido por el Banco, documento que se adiuwita emo 
' 

habilitante. b) La cancelación del capital, mediante inversión nacional, la 

— E 

realizan los señores Juan Luis! Mavarrete Fuentes y Ricardo  dosé  daime 

cd Elo pago en especie realizado por el señor Fedro Guauque  fravenas 

y ATT , 

Emiliano fustos Romo  Lergux se. realiza mediante el aporte, por lo tanto, 

qee 
es bienes inmuebles: 

    

  

transferencia de dominio a la compañía de los sigui 

Cada Departanen to signade con el nunero Uno guión Tres y su respectivo 

estacionamiento vehicular, con luna alicuota del uno coma cuarenta y tres 

por ciento sobre el terreno y los bienes comunes del Conjunto Alcázar del 

Feñén».-" El inmieble tiene ina área de construcción de ciento dos metros 

cuadradosz en área comunal sobre el Bloque Á es de nueve metros cuadrados 

sesenta decimetros cuadrados, siendo el área total de ciento once metros 

cuadrados sesenta decímetros cuadrados. Forma parte del mencionado 

Depar tamento el estacionamiento ubicado en la playa de parqueos del 

Coniunto- Alcázar del Peñón." Los linderos especificos materia del presente 

contrato son los siguientes: ESTE guión Surestesz con el Departamento Uno a 
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Y 

  

guión Cuatro, en is metros cinco. centimetros y cuatro metros cincuenta 

veinte 

  

centimetros y o con lá  ciradación inte en cuatro  metr 

    

certimetrosy OS el Departamente Uno A guión Dos en 

diez metros cuarenta centímetros y con el Departamento Uno A auión (Uno en 

tres metros cincuenta centímetros; SUR ación estes con el Departamento Uno 

á guión Cuatro en cuatro metros cincuenta centímetros SUE guión ocestes con 

el área comal en tres metros cuarenta centimetros;  MORTE guión noreste; 

   con el área cominal en sele metros; se señala que ele departamento se 

encuentra Ubicado en el primer piso alto del Blogue Á del Conjunto Alcázar 

del Peñón, sobre el Departamento  f guión Tres y el área de bodegas” y 

inmuebles gue fueron adquiridos por el. señor Fedro Emiliano Bustos Romo 

Leroux, mediante Escritura Pública celebrada el catorce de octubre de mil 

  

. ” . ... Pa s 

novecientos noventa y nueve ante el Motario Doctor Foberto Dueñas  Mefa y 
A A A 

  

debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Atacames el : 

  

diecinueve de enero del dos mi 1 dos, a los señores Stefanie Langpap Terán, > 

Chistian Langpap Terán y Dirk Langpap  Teráne.- El Conjunto de Departamentos 

Alcázar del Feñón, esta bajo el Régimen de Fropiedad Horizontal. Fue 

construido en una superficie de cinco mil cuatrocientos metros cuadrados en 

el recinto Same, de la parroquia Tonchigue, cartón Átacames, provincia de 

Esmeraldas, en dos lotes, A y BE, cuyos linderos generales son los 3 

siguientes: Fartiendo del hito situado en el extremo sluitoeste y norte 

guión  noracestes en dirección este-sureste con treinta y seis coma diez 

metros, giranda ciento treinta y cinca en dirección norte-este con Once 

punto setenta y siete metros; girando ciento treinta y cinco en dirección 

porte guión noreste con ciento seljs coma ochenta metros3 girando ciento 

treinta y cinco en dirección norte guión deste con once coma sesenta y 

siete metros; girando ciento treinta y cinco en dirección oeste guión” 

noroeste con treinta y seis coma diez metros; girando noventa en dirección 

h 

sur guión suroeste con ciento veinte y tres coma treinta metros; hasta 
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empatar con el hita inicial y cerrar el poligono irregular Anido 

O O 
UU     

    

   
área de cinco mil cuatrocientos metros cuadrados.» 

  

   
NOTARIA 16: ENcuENtra los blogues de departamentos frB-L-D y la plaza 

Lenen un área de ciento cuarenta y cuatro metros. 0 

   

   

    

   

    

    
   

        

   
   

  

    

   
    

  

   

conduevto Alcázar el lote destinado a estádcionamientos del > con. RO "BL cial 

3 "hu ra 

ta y cinco metros Boga mide 
ato 

tiene ln área de mil ochocientos cincue 
QUITO -ECUADOR 

treinta y cinco metros en sus extremos norte guión noreste y sur guión 

suroeste y cincuenta y tres metros dos extremos este guión sureste y 

... 
ceste guión noroeste. 5e señala qu los ángulos medios son interiores al 

CON polígono irregular cuya área totales de cinco mil cuatrocientos metros 

cuadrados. El terreno sobre el cuál se encuentra el Coniunto Alcázar del 

Feñón  tiéne um área de total de dinco mil cuatrocientos metros cuadrados, 

con tma superficie de construcción total de siete mil setecientos ochenta 

metros cuadrados, dos departamentos tienen una superficie de seis mil 

- seiscientos dieciséis metros cfadrados, terraza de ima superficie de 

quinientos cincuenta y cuatro metros cuadrados ya Un área  cominal de 

seiscientos diez metros cuadrados.  Cezer  Pepartamenteo  siganado con el 

nunero A guión (Una, dos estacionamientos para Vehículos y dos bodegas 

números Cinco y Seis, con wa  dlicuota del dos” coma cincuenta por ciento 
PS 

sobre el terreno y los -bienes ines del Coniunto Alcázar del Feñón, 

ubicado en la Farroguia Tonchigue del cantón Átacames, Frovincia de 

Esmeraldas.” Los linderos especificos del departamento materia de este 

contrato son los siguientes: ESTE-SURESTES Con un área comunal en un metro 

/ cuarenta centimetros, con un área te bodegaz del bloque Á en ocho. metros 

setenta centimetros, con el área circaidación interior en dos metros 

noventa centímetros; OESTE-MOROESTE, icon el área comunal en trece metros; 

SUR-SURDESTE, con el área comunal en trece metros cuarenta centimetros, con 

el departamento tipo A-DOS en nueve Íimetros veinte centímetros, con la 

circulación interior en dos metros treinta centímetros;  NORTE-MORESTE, con 
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el du 

  

Fa comunad en guince metros veinte centimetros. Se señala que este 

depertamento se encuentra Ubicado en el Bloque Á-— del Conjunto 6lcázar del 

Peñón, en, da planta bajar El bien inmueble materia de esta compraventa 

tieñe un área de construcción de ciento cuarenta y cinco metros cuadrados, 

mas una terraza de treinta y cinco metras cuadrados, cinco decímetros 

cuadrados El área comunal sobre el Eloque Á es de trece metros cuadrados : 

enta decímetros Cuadrados siendo el área total de ciento noventa y 

  

cuetro metros cuadrados diez  decimetros cuadrados. Forman parte del 

mencionado departamento, dos estacionamentos Ubicados en la playa de 

   parqueos del conjunto Alcázar del Feñón, y se encuentran marcados como ér 
IAE PO ANN AR ” Domos. y — 2 y 

A A Am rasos 
UNO, y de las bodegas números Cinco y Seis ubicadas en la planta bala del 
a 

bloque A del mismo conjunto y que han sido habilitadas en uh solo cuerpo." 

inmuebles que fueron adoutiridos por el señor Fedro Emiliano Buetos Komo 

  

Lera, mediante Escritura Pública celebrada el diecisiete de enero del dos 

  

nr o A” o. 

mil, ante el Doctor Sebastián Férez  Árteta, Notario  ficinto y debidamente o 
MR. 

inscrita en el Registro de la Fropiedad del cantón Atacames el once de 
Norco r 

febrero del dos mid, a los cónyuges doctor Fedro Martín Férez Arteta y 
A a 

  

ess 
señora María Elena Espinosa Alvarez de Férez.- Los linderos generales del 

Coniunto Alcázar del Peñón son los siguientes: Fartiendo del hito situado 

en el extremo SY y N-Mu, en dirección E-SE, con treinta y seis metros diez 

centimetros; girando ciento treinta y cinco en dirección (NE con once 

metros sesenta y siete centímetros; girando ciento treinta y cinco en 

dirección WMY con treinta y seis metros diez centímetros; girando noventa 

en” dirección SS. con ciento veinte y tres metros treinta centímetrosy 

hasta empatar con el hito inicial y cerrar el polígono irregular que tiene 

un área de cinco mil cuatrocientos metros cuadrados, dentro del cual se 

encuentran los bloques de departamentos A-E-C-D y la plaza de la piscina 

que tiene un área de ciento cuarenta y cuatro metros cuadrados (144,00 

nd. Forma parte del Condunto álcázar del Fefón el lote destinado a 
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Dr. GONZALO ROMAN CHACON.”; 
estacionamientos del Conjunto, el cual tiene una área de mijsachocientos 

    
    cincuenta y cinco metros cuadrados (1.853,00 mí) y mi e preint y cinco 

o ue ¡ 

  

. on . Y j 
NOTARIA 16: Metros en sus extremos MNE y 5-54 y cincuenta y te, peir len los 

- e 
M0 

ei 
extremos E-SE y Wu, Se señala que los ángulos medid sar inferiores al 

     
    

     

    

. . o. pat i 

poligono irregular cuya área total 4s de cinco mil cuatrotientos| metros 
2 E 1 

ya A ¿ol 

se encuentra el CoRáto. Gisérar del 
Quo - 

co mil cuatrocientos metros cuadrados 

cuadrados . El terreno sobre el cu 
QUITO -ECUADOR 

” Feñón tiene un Área total de Ci 

(4,400 mí), con una superfici de construcción total de siete mil 

ochocientos ochenta metros cuadrados (7.830 mé). Los departamentos tienen 

Cs una superficie de seis mil seisfientos dieciseis metros cuadrados (6.616,00 
. 

213 terrazas de una superficie de quinientos cincuenta y cuatro metros 

cuadradde (554,00 m2)y y. un área comal de seiscientos diez metros 

cuadrados (610,00 míj.” Se Encluye la transferencia sobre la línea 

telefónica slete tres tres cero siete dos." Cade Departamento C- guión 

. Uno, el estacionaniento signado con el número € guión Uno, con Una alicuota 

del uno coma cincuenta y cuatro por ciento sobre el terreno y los bienes 

“comunes del Coniuwto Alcázar del Feñón, ubicado en la Parroquia Tonchigue 

del cantón Atacames, Frovincia] de Esmeraldas. Los linderos específicos del 
e 

departamento materia del __ pfesente contrato son los siguientes: este 

swestez con el área comunal] en siete metros diez centimetros; oeste   
   

    

    

  

    

   

   

c noroeste: con el área comunal | en siete metros diez centímetros. y con el 

pasillo del Bloque l en un metio setenta centimetros: norte norestes con el 

área comunal en quince metros] ochenta centímetros. sur oeste: con el 

pasillo del Bloque £, €n siete metros cincuenta centímetros, y con el Área 

de bodegas en ocho metros diez  dentímetros.- El departamento se encuentra 
2. 

ubicado en el Bloque € del  Cobhiunito Alcázar del Feñón, - planta baja.” 

Inmuebles que fueron adquiridos rel señor Fedro Emiliano Bustos Romo 
gg 

Leroux, mediante Escritura Pública celebrada el dos de tebreró del dos mil, 

ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, Motario Trigésimo Séptimo y debidamente 
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de la Propiedad delo cantón fitacames el veinte y 

“muro Fácz Moe, óna Elba 

  

Ya Gonzalo ñándrés y 

tuniñán El rea de cnetracción de este 

  

banield. ¿lberto Páez 

desartamento es de ciento diez metros cuadrados, el área comal sobre el 

  

Aoque l es de nueve metros Cuadrados noventa decímetros cuadrados, siendo 

   
el área total de ciento diecinueve metros cuadrados noventa decímetros 

cuadrados. arma parte del mencionada departamento el estacionamiento 

   signado con el numero Lo qudón Una ubicado en la plsvya de  —pargueos del 

Condunto Alcázar del Peñón. El contunto de departamentos Alcázar del 

jimen de prapledad horizontal, fue construido en Una 
   

Peñón, bado el rá 

superficie de cinco mail cuatrocientos metros cuadrados en del recinto Same 

de la parroquia Tonchigue, cantón Atacames, provincia de Esmeraldas, en des 

Lotez, 4 y By cueos linderos son los siquientess Lote A — signada con el 

lentos noventa y nueve norte en doscientos noventa y  Lres £ 

  

DUMETO 

metros con el Océano Facifico, surs en doscientos ochenta y seis metros con 

estero de Same y en veinte y nueve metros con terreno de la compañia 

Marrakech con rumbo N cuarenta y nueve 005 orientes en ochenta metros con 

predio de Marco Hidalgo con rumbo S cuarenta y siete guión cuarenta Hy y, 

occidente: en setenta y dos metros con propiedad de Oscar Ruiz, con runbo M 

cincuenta y tres guión treinta Wi con una superficie de diecinueve mil 

quinientos metros cuadrados. Lote E signado con el numero Ciento cuatros 

nortes en ciento veinte metros con el estero de Samez surí en noventa 

metros con camino de penetración; este: en ciento veinte metros con terreno 

de Juan Carlos Eurneoz y, o0estesz con terrena de la compañía Marrakech 

Sociedad Anónima, con una superficie de seis mil quinientos metros 

cuadrados, de dichos lotes, que forman un solo cuerpo de veinte y seis mil 

metros cuadrados, se procedió a desmembrar una superficie de cinco mil 

cuatrocientos metros cuadrados para en ellos construir el  Coniunto de



    

e 
101 
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departamentos Alcázar del Feñón bado el régimen de propi edatíh 
4 E 

  

      

  

os linderos generales del conjunto Alcázar del Feñón se 

treinta. y dels, metros; girando ciento treinta y cinco en ¿dica ie con 
27, Román in £ 

con ciento s sein tb" Sóhen ta 
$4 

ER 

once puntó Besenta y cinco en dirección A 
dd 

. ol 

metros. girando” ciento y treinta y ci 

    

    

      

  

   

      
   

      
   

  

   

  

   

   

  

o en dirección NY con once punto 

  

sesenta y siete metros; girando cien treinta y cinco en dirección W-WMu 

con treinta y seis punto diez metros5/fgirando noventa en dirección S-S4 con 

ciento veinte y tres punto treintaf metros; hasta empatar con el hito 

inicial y cerrar el polígono irreglilar que tiene una área de cinco mil 

cuatrocientos metros cuadrados, denfro del cual se encuentran los bloques 

de departamentos A,%,C.D y la plazh de la piscina que tiene una área de 

ciento cuarenta y cuatro metros  cuddrados, forma parte del coniunyto Alcázar 

del Peñón el lote destinado a estafionamentos del coniuntos, el cual tiene 

ua área de mil ochocientos  —cintuenta y cinco metros cuadrados y mide 

treinta y cinco melros cusdrados en] sus extremos N-HEÉ y ES y cincuenta y 

tres metros en los extremos E-SE y Y4-Mu., se señala que los ángulos medidos 

son interiores al poligono  irregldlar cuya área total es de cinco mid 

cuatrocientos metros cuadrados." Ed terreno sobre el cual se encuentra el 

Conjunto Alcázar del Peñón: tiene una área total de cinco mil cuatrocientos 

metros cuadrados con una superficié de construcción total de siete mil 

setecientos ochenta — metros cuadrados; los departamentos tiene una 

superficie de sele mil seiscientos dieciséis metros cuadrados; terrazas de 

una superficie de quinientos cincuenta y  cuatra metros cuadrados, yy 1 

área comal de seiscientos diezer Los bienes inmuebles que se transfieren 

se dos realizan como cuerpo. cierta,” SEGUMDAs La valoración de Los bienes 

inmuebles aportados fueron debidamente  avaluados por todos los accionistas 

excepción del aportant 
fundadores y los mismos que se atacan en el valor asignados a ellos, de 

acuerdo al siguiente detalles 
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INNUERLE . VALOR 

/ Departamento 143 y estacionaniento US$ 4.300,00 

/ Departamento il y dos estacionamientos 7.300,00 

¡Perartamento Gel y estacionamiento 4 00 1 00 

Valor Total us$ 16:300.00 / 

Los bienes aportados corresponden a lla actividad que desarrollarán y se 

encuentran libres de todo gravamen." TERCERA: El señor Fedro Emiliano 

Bustos Romo Leroux transfiere y cede los derechos de dominio, uso, posesión 

       
   

  

y goce de cada uno de los inmuebles détallados en los literales c.l. al 

Codey inclusive, de la cláusula Prima de las Declaraciones, a favor de la 

S. A, con todos sus Usos, costumbres, compáñiía — MARBELLA INTERMACIONAL. y 

servidunbres, entradas, salidas y demás anexos.” CUARTA: Los domparecien tes 

autorizan especial y señaladamente al doctor Santos Ruíz Coral, para qué 

realice todos los trámites legales de autorización, registro e inscripción, 

tanto ante la Superintendencia de Compañias como las demás autoridades que 

Ear necesarias, para la total  Tarmalización y constitución de la 

Vania. Usted señor  Hotario se dignará anteponer y posponer las demás 

cláusulas de estilo para da plena validez de este contrato. Hasta aqui la 

minuta Firmada gar elo doctor  Bantos Piiz Coral, ABOGADO, —matrícida 

novecientos  veintitres del Colegio de Ábogados de Planabi. Fara el 

Nor, A 
e *baespreceptos legales del      

   
otorgamiento de esta escribura se obeer 

      

    

A 
. . o , a , : casos Y leída que les fue a los compqro finitas eomi el Notario, se 

¿di 

t 18 19 que doy Te."  ENTTRELT- 
   

ratifican y Fisalao conmigo, en unidad de e as 
NEAS, con excepgión del aportante, VALE APS 

AÑ PEDRO E. BUSFUS ROMO LEROUX AGRARIO M) NAVAS HUREL 

A ZA Z oO 

   
Eo FUENTES 7 RICARDO Jl q. GuRUOdE laravena 

12063437 -0 | 407-9 
F) EL NOTARIO, DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON.  
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ú Ba Eta, "Me ¡e 

DAL 
$ 

  

  

  

Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 
de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. - 

  

CIUDADANO(A): 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

  

D 
Dr. Gon 

Rerán Chacón 

qe Fe 

Lt 
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IMPORTANTE “ me 
Es obligación del Extranjero comunicar a esta Of icina de 
Migración, cualquier cambio de direcaí 

lugar de trabajo, estado civil, 

; migratoria, pasaporte. actividad, 
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' CHILENA V2343 14222 

"CC. "MARIA ANGELICA AMOR LILLO” 

SUPERIOR INV. EN POLIZAS 
PROFANMAJO 

"JOSE LUIS NAVARRETE ZARATE -. 
" ZOMILDA PUENTES LAGOS, 

* QUITO-6-6-2003 o 

" QUITO-6-6-2015 - AFP 

co 0055216 

   

      

       

  

¿0 167 
especie vaLoraDas 4.0 NO 110389 . 

IMPORTANTE 

Es obligación del Extranjero comunicar a esta Oficina de 
Migración, cualquier cambio de dirección domiciliaria, el 

lugar de trabajo, estado civil, ocupación, calidad 

migratoria, pasaporte, actividad, etc. 

a pe al 
listo de Econ Enonomia — Eubredietario de Tovoreria 

de la Nación (E.) 
  

    

Ñ a : z Wa p 

2” IDENTIDAD 172068437-0 

JUAN LUIS NAVARRETE PUENTES 

“20 AGOSTO DE 1963 
EXT. 35 25773 80983 M 

QUITO Dv 2003 EXT.” 
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EMO PA 
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A 

Xx ino É 

ECN NU 

MANGEL AGUIRRE ANX Dr. tl anzer 

Román (hacón 

Quito - Ecuador+ 

En Santiago de Chile, a diekisiete de Mayo de mil 

noveciantos noventa y cuatro, ante mí, ANDRES RUBIO FLORES, 

Abogado, Notario Titular de la Pctava Notaría de Santiago, 

con domicilio en calle Horandé trescientos cincuenta y 

cuatro, comparecen: don PEDRO 

chileno, empleado, cédula nalcional de identidad número 

cinco millones ciento doce mifl sesenta y dos guión cero; 

y doña ANITA SOLANGE MANGELJ|AGUIRRE, chilena, Casada, 

periodista, cédula. nacional de identidad número sels 

  

millones cuarenta y cinco mil seiscientos setenta y cinco 

guión cinco, ambos casados entre sí y-domiciliados en esta 
: : : 

ciudad, calle Gran Vía númerojfocho mil seiscientos setenta   

  

      

      

y ocho, Vitacura; los compatecientes mayores de edad, 
? 

quienes acreditan su identidad con las cédulas mencionadas 

y exponen: PRIMERO: Con fecha yeinticuatro de Diciembre de 

mil novecientos setenta, los señores Pedro Emiliano Bustos 

Romo-Leroux y Anita Solange Manel Aguirre se casaron bajo 

régimen de sociedad conyugal, en las oficinas del Registro 

008021463 .NC "  - Q01 

  

  

 



14 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

  

Anpbrís Fino FLORES 

Aisa o lriaio Alo 
a _ A! COX - 

Qro u Ínia so : A rape sé Ce 

Civil de Las Condes. según consta de la inscripción número 

mil noventa y dos de mil novecientos setenta.- SEGUNDO: 

Por el presente instrumento, los comparecientes vienen en 

sustituir el actual régimen de sociedad conyugal, por el de 
a 

separación total de bienes, de acuerdo con lo dispuesto en A A a A e 

el artículo mil setecientos veintitrés del Código Civil.- 
A A a A econ oorarrerrecnd 

TERCERO: Facultan al rortador de copia autorizada de la 

presente escritura púclica, pira hacer las inscripciones y 

anotaciones que en úerecho corresponda practicar.- En 

comprobante previa lectura, firman los comparecientes.- Se 
e 

da copia.- Doy fe.- Pedro Emiliano Bustos Romo-Leroux.- 

Anita Solange Mangel Aguirre.- Andrés Rubio Flores.- 

Notario.- " 

CONFORME CON SU ORIGINAL.- Santiago, 19 de Mayo de 1994.- 

2 == > 

  

CERTIFICO: Que esta fotocopia está conforme con el documento he 

jónico a la vista, compuesto de, (y, 
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EA 

LEY DE MODERNIZACION DEL ESTADO 
REGISTRO OFICIAL 342 DEL 31 DICIEMBRE DE 1993 

OCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTRANJERO.—El Estado y las 
el sector público que conforman la administración pública no 
ir que los documentos olorgados en  terrilorio .extranjero, 

bor Agenle Diplomálico o Cónsul del Ecuador acredilado en ese 

xtranjero, sean aulenticados o legalizados por el Ministerio de 
axleriores. Tampoco requerirán nueva legalización o autenticación 

mitos olorgados anle los Cónsules del Ecuador, en ejercicio de 

otariales. Sin embargo la calidad de CONSUL AD-HONOREM deberá 
cada por el Ministerio de Ielaciones Exteriores y constará en el 
documen lo. 
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3 encuentra actualmente a mi cargo una escritura de Protoc iz PRsl 
Pi 

4 de la Escritura de Separación de Bienes, que celebran dra, / o 
. : o) y Y 6 y U A d 

5 Emiliano Bustos Romo — Leroux y Anita Solange Mangel Aguirr 
Y. 

Cunt aio 

Chacón 6y en fe de ello confiero esta DECIMA PRIMERA COBRA” ecuador 

7 CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a dieciséis de agosto 

  

8 del año dos mil dos.- 
9 Fr         

   

! [4 7 ES 7 : ' Y 
é 

"EG ES .. DOCTOR GUSTAVO GARCIA BAÑDERAS 
ALA | | 
¡zo EE NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO INTERINO DEL CANTON 

. 
QUITO 

NOTARIA 16% 

| Mu 
16 

Í 
E A ” ; 

al 
De dir a 

Ror +" % acón 

Quito - Ecuaditir 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 
E-mail: notari23Qecuafast.com  



BANCO DEL PICHINCHA CA, 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 03 de julio de 2.003 - * 

Mediante comprobante No. 152560 , el (la) Sr. ANDINO PILCO CARLOS z 

ALBERTO 00 o 

   consignó en este Banco, un depósito de U . 4,500.00 ' / 

para INTEGRACION DE CAPITAL de MARBELLA INTERNACIONAL S.A.) > 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

- NOMBRE DEL SOCIO / VALOR 

BUSTOS ROMO LEROUX PEDRO E. / / US.$. 3,870.00” 

NAVAS/AUREL EDUARDO MIGUEL /, US$. 210.00 So - 
NAVARRETE-FUENTES JUAN LUIS / / US$. 210.00 

GUAUQUE ARAVENA RICARDO JOSE JAIME / US.$. 210.00 A 

Y US$. 
US.$. 

US.$. 

US.$. | ” 

US.$. 

US.$. a 

US.$. E 

" US.$. 

TOTAL Us. Ls0000 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 3.50 de certificados de ahorro a 30 días 

para el cálculo de intereses. 

. Atentamente, 

    

  

sl sacas CA 
a Y o 

TUOMUIE, 
FIRMA AUTORIZADA 

  

  

AUT.011  



NOTARIA 16* 

CONDOMINIO ALCAZAR DEL PEÑON 

CLUB CASABLANCA 

SAME, ECUADOR / 

REGLAMENTO INTERNO ESPECIAL Dr. Gonzalo 
Román Chacón 

torizado por la Auge” 

eñón, considerando que es 

pra una mejor convivencia en 

ento Especial Interno, cuyo 

os, parientes, visitantes, 

R DEL PEÑON. 

  

      

    
   

  

El Directorio, del Condominio, debidamente 

General de Copropietarios de Alcázar del 

necesario regular y mantener normas claras 

Alcázar del Peñón, expide el siguiente Reg 

acatamiento es obligatorio para propiet 

usuarios y arrendatarios de CONDOMINIOS ALC 

INTRODUCCION 

Estas breves y*sencillas reglas tienen como intención hacer de la vida en 

Alcázar del Peñón, más segura, placentera y confortable. Según alguien lo 

anotó, inherente al concepto de Condominio se encuentra el principio de que 

para promover la salud, felicidad y tranquilidad de la mayoría de los 

copropietarios, dada la proximidad de convivencia con sus vecinos, y la 

utilización de ciertas facilidades en comú; cada copropietario debe ceder 

cierto grado de libertad que de otra Manera podría gozarla privada y 

separadamente en su propia propiedad. Quién no esté dispuesto a ceder este 

grado de libertad, de ninguna manera podría desde ya formar parte de 

Condominio Alcázar del Peñón. 

  

   

          

Este es el principio adoptado por Alcázar | del Peñón y el espíritu de las 

normas que a continuación se establecen. La obligatoriedad de la 

administración de velar por el cumplimientt de las mismas será reforzado 

con la ayuda de cada uno de quienes componemos Alcázar del Peñón. a” 

OCUPACION Y USO DE LOS REPARTAMENTOS 

Cada Departamento es una unidad habitacionhl con sentido de vivienda de 

descanso y esparcimiento. La utilización dé cada unidad está directamente 

relacionada con la utilización de otra unid Así, la sobre utilización 

de una de ellas puede afectar el goce de cualquiera de ellas. 

De esta manera, el uso de las unidades habitacionales está limitada a las 

personas debida y expresamente autorizadas pra tales efectos. La capacidad 

de utilización de cada unidad es directamente proporcional al área de cada 

una de ellas. Para estos efectos la MAXIMA CAPACIDAD DE UTILIZACION DE 

CADA UNIDAD SERA DE UNA PERSONA POR CADA 14 m2 que tenga la unidad.



RUIDO.- Dada la naturaleza y características del condominio, el ruido 

excesivo debe evitarse y bajo ninguna circunstancia podrá hacerse ruido a 

partir de las nueve horas treinta de la noche, hasta las nueve de la mañana 

del siguiente día. Es importante recordar que muchos de los usuarios de 

Alcázar del Peñón disfrutan del descanso nocturno y diurno en las primeras 

horas de la mañana. 

USO DE BALCONES.- Los balcones forman parte integrante de la estética de la 

fachada de cada edificio. Cualquier modificación, cambio o arreglo deberá 

efectuarse previa autorización de la administración y del Directorio del 

Condominio. Se prohibe, colocar prendas de baño, zapatos, secado, etc.; a 

nivel de vista. También está prohibido arrojar cigarrillos, basura y 

cualquier elemento que ponga en peligro la salud y seguridad de los 

condóminos. 

ACCESO A LOS DEPARTAMENTOS.—- El acceso a los departamentos, deberá 

hacérselo con los propietarios o con autorización de ellos. LOS USUARIOS, 

PARIENTES, ARRENDATARIOS, REQUERIRAN DE AUTORIZACION ESCRITA DEL 

PROPIETARIO, DIRIGIDA AL ADMINISTRADOR, para el ingreso a los 

departamentos. Es obligación del guardia de garita EXIGIR LA PRESENTACION 

DE LA CREDENCIAL QUE LE ACREDITA COMO PROPIETARIO, así como la autorización» 

escrita, en caso de no serlo. LA SEGURIDAD DEL CONDOMINIO NO PERMITIRA, 

BAJO SANCION Y DESPIDO DEL CARGO, el ingreso de personas no autorizadas. 

(El. arrendamiento, el préstamo o la utilización a cualquier título, no da 

mérito suficiente para autorizar el ingreso. El requisito será la 

autorización escrita del propietario). 

Es obligación de cada copropietario dar a conocer a sus usuarios, parientes 

o arrendatarios el contenido de estas normas. Su responsabilidad se 

extiende a los actos y contratos establecidos con ellos, respecto al 

condominio, como si fueran propios. Todo daño, sanción O afectación al 

condominio será reparado directamente por el propietario como responsable. 

AREAS COMUNALES 

Todos los accesos, gradas, ingresos, accesos a bodegas,etc, deberán 

encontrarse libres de todo ubstáculo todo el tiempo. 

Se prohibe el juego de niños en corredores, lobbies, gradas y accesos a los 

edificios. El juego con pelotas, fribees y similares están prohibidos en 

zonas de circulación peatonal, ingresos y área de piscina. Los patines, 

bicicletas, moray boggies, están también restringidos dentro de las Áreas 
de circulación peatonal y completamente prohibidos en áreas de piscina. 

El ingreso y mantenimiento de animales domésticos están prohibidos dentro 

de los límites uel Condominio Alcázar del Peñón. 

  
 



   AREAS DE RECREACION 

  

Y, hi 
3 
A e 

PISCINA Y SU ENTORNO.- El horario de utilización de la piscina es” de 9:00; 
MAS O 

am a 9:00 pm. Este horario podrá ser modificado sin previo Pro”, cuando 
Bumén + * 

el mantenimiento de la piscina lo amerite. Quho - Ende 

Niños menores de 8 años deberán estar acompañados fde una persona adulta. 

lo hace bajo directa y 

  

    

    

    

    
   

     

   

   

El uso de la piscina y áreas de recreación; s 

personal responsabilidad de cada usuario. 

de propietarios, invitados, 

condóminos. 

Las áreas de recreación son para uso exclusjv 

arrendatarios autorizados expresamente por 

Al efecto, se determinarán "LAS NORMAS P. EL 6USO DE PISCINA, AREAS DE 

RECREACION Y ZONAS ALEDAÑAS”, por parte dgl Directorio. Estas normas 

también de aplicación y observación obligatfria y serán dadas a conocer a 

los. copropietarios y serán difundidas y | expuestas directamente “én la 

respectiva área referida. 

REGULACIONES ADMINISTRATIVAS 

ara efectos administrativos, de 

pósitos es imperativo mantener 

ino en las oficinas de la 

mino notificar cualquier cambio 

información al día. Si por 

INFROMACION REQUERIDA POR ADMINISTRACION. - 

seguridad, casos de emergencia y otros pr 

una ¡información al día de cada  condó 

administración. Es obligación de cada cond 

de su situación, así como de mantener est 

cualquier circunstancia, no ha sido posiblg localizar a un condómino, por 

falta de estos hechos, la administración tiene responsabilidad alguna 

sobre los resultados de la misma y de gestifn que afecte sus intereses por 

falta de aviso. Las regulaciones, normas| y decisiones tomadas por : la 

Asamblea General, así como por el Directoriolobligan a cada condómino, y la 

falta de conocimiento por los hechos aqpí indicados, no relevan de 

responsabilidad al condómino. 

SEGURIDAD.- las puertas a los departamento y bodegas se mantendrán 

cerradas todo el tiempo. El acceso de garita y parqueadero hacia los 

edificios será controlado directamente por uh guardia de seguridad con 

ORDENES ESPECIFICAS de no permitir el ingreso dé persona no autorizada, así 

como de mantener su puesto de vigilancia. 

MANTENIMIENTO Y PAGOS.- Todos los pagos de mantenimiento, así como cuotas 

extraordinarias deberán ser canceladas máximo dentro de los diez primeros 

días de cada mes. Cualquier demora en los mismos tendrán un recargo del 6% 

mensual. 

 



EQUIPOS ESPECIALES Y FACILIDADES.- El Directorio tratará en lo posible de 

dotar al condominio ' con equipos y facilidades para uso exclusivo de los 

condóminos. Estos equipos y facilidades están a disposición de los 

condóminios para su uso, no abuso y deberán ser tratados con el debido 

cuidado y prudencia. Las facilidades para el transporte de maletas y cajas 

serán dotas de tal manera que LA UTILIZACION DE LAS MISMAS LA EFEÉCTUE EL 

CONDOMINO SIN AYUDA DEL GUARDIA DE SEGURIDAD u otro empleado. 

” 

El presente Reglamento Especial fue aprobado por El Directorio en Pleno, 

durante el mes de octubre de 1995. 
e 

cuug CASABLANCA 
CONDOMINIO ALCAZAR 

DeL PEÑON 

Jócar* el Je 
P FIRM AUTORIZADA 

  

,
*
 

. 
A 

7 
,



       

    

CONDOMINIOS ALCAZAR DEL PEÑON 
SAME - ESMERALDAS 

Administración en Quito: Teléfono 249-994 

  

f encuentran al día para los Departamentos] A1 — C4 — 1A 3 de Alcázar del 

2003. 

  
Lar s FainiM. 2. = 

Presik ente del Condominio 

Quito, a 9 de julio del 2003 /



  

> - 
tener “. 

Registro de la Propiedad 
Del Cantón Atacames    

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN ALACAMIES A 

PETICIÓN DE PARTE INTERESADA.- CERTIFICA. 

Que revisados los libros de esta Oficina a my cargo. consta meca mua becntna de 

     
    

    
   

     

     

  

    

TRANSFERENCIA DE DOMINIO, que offiga el SR. DR. SEBASTIAN PEkiz 
ARTETA. en nombre y representación def SK. DR. PRDRO MARTES PERL 
ARTETA Y SRA. ELENA ESPINOZA 

PEDRO EMILIANO BUSTOS ROMO: 

VAREZ DIE PEREZ. a favor dl SR. 

¿ROUA.- Sueún consta on la Ueciónia 

Pública celebrada el 17 de Enero del 2.900, ante el Dí. Luke Yavas Davila Y otarto 

Quinto del Cantón Quito, debidamento/Inyerita en el Registro de la Propiedad del 
Cantón Atacames, el 11 de Febrero deVmis 

el 4110 del Registro respectivo.- Relativo fa un Departamento puedo como eb cruda 
cuya alicuota es del (2,50%), Dos Eslaqionamientos que se encuentran marcados 

como (A-1) y las Bodegas numeros 3 y 6, 
Alcázar del Perión, ubicado en el sector 

Atacames, Provincia de Esmeraldas. 

mo año, bajo 21102 43 Eoporiona y con 

los imsinos que Ilotuvan parte del € raqinio 

e Same de la Parroquia Voncipeno Canon 

CERTIFICADO (DE GRAVAMEN 
  

Sobre dicho bien inmueble de propiedad| del SR. PEDRO UNHA Ne RELAJO: 
ROMOLEROUX, consistente en el Departimento (Aj, Dos istacionsmitdos que 

se encuentran marcados como (A-1) y las Bodegas numeros 3 y 6. los mismos que 
forman parte del Conjunto Alcázar del Perfón, ubicado un el sectors de Same de la 
Parroquia Tonchigue Cantón Atacames, Provincia de Esmeraldas. To concto tuecnlo 
gravamen alguno ni prohibición judicial paya gravar e cnajenar 10 que linptoo cr 

dominio.- LO CERTIFICO. 

    Alaca



  

" Registro de la Prop iedad 
Del Cantón Atacames 

EZ 

  

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓBADACÍME $ A 
PETICIÓN DE PARTE INTERESADA.- CERTIFICA. Román Chacón 

Quito - Ecuador 

   

  

     

   

Que revisados los libros de esta Oficina.a mi cd/rgo, consta inscrita una Escritura de 
COMPRAVENTA, que otorgan los SRS. //STEFANIE LANGPAP TERAN, 
CRISTIAN LANGPAP TERÁN Y DIRE LANGPAP TERAN, a favor del SR. 
PEDRO EMILIANO BUSTOS ROMOLERQUX.- Según consta en la Escñtura 

Pública celebrada el 14 de Octubre de 1.949. ante el Dr. Roberto Dusñas Mera, 
Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quitol] debidaments inscrita <n el Registro de 
la Propiedad del Cantón Atacames, el 19 [de Enero del 2.000, bajo el £ 66 de 
Repertorio.y con e1 * 39 del Registro respecifvo.- Relativo a un inmuebla consistente 
en un Departamento signado con sl + (1A-3) feuya area es de (102 M2), y una alícuota 
del (1.43%), con su respectivo Estacionamfiento, el mismo que forma del Conjunto 

Alcazar del Peñón. ubicado en ul sector de Same de la Parroquia Tonchigue del 
Canton Atacames, Provincia de Esmeraldas. 

CERTIFICADO E GRAVAMEN 

Sobre dicho bien inmusble de propiedad] dei SR. PEDRE 
ROMOLEROUX. consistente en el Dejaramento (LA 

Estacionamiento, el mismo que forma parte Hel Conjunto Alcazar del Peñon, ubicado 

en el sector de Same de la Parroquia Toáchizue Cantón Atacames, Provincia de 

Esmeraldas.- Not consta inserto gravamen alguno mi prohibicion judicial para gravar o 
onajenar ni que limits su domimio.- LO CERTIFICO. 

EMILIANO BUSTOS 
con si fesfa 20HVO      

          
    

   Atacames, Julio 112,003



  

Del Cantón Atacames 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANT ÓN ATACAMES A 
PETICIÓN DE PARTE INTERESADA.-CERTIFICA. : 

Que revisados los libros de esta Oficina a mi cargo, consta inscrita una Escritura de* 
COMPRAVENTA, que otorga el SR. PABLO ARTURO PAEZ NOE Y OTROS, a 
favor del SR. PEDRO EMEJANO BUSTOS ROMO-LEROUX.- Según consta en la 
Escritura Pública celebrada el 02 de Febrero del 2.000, ante el Dr. Roberto Dueñas 

Mera, Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, debidamente inscrita en el 
Registro de la Propiedad del Cantón Atacames, el 28 del mismo mes y año, bajo el É 
242 de Repertorio y con el % 142 del Registro respectivo.- Relativo a un inmueble 
consistente en un Departamento signado como el (C-1), cuya área es de (110M2), vf , 
una alícuota del (1,54%), forma parte de este Departamento el Estacionamiento (0-1), 
dicho inmueble forma del Conjunto Alcázar del Peñón, ubicado en el sector de Same 
de la Parroquia Tonchigue del Cantón Atacames. Provincia de Esmeraldas. 

CERTIFICADO DE GRAVAMEN 

Sobre dicho bien inmueble de propisdad del SR. PEDRO EMIJANO BUSTOS 
ROMO-LEROUX, consistente <1 el Departamento (C-1j con su respectivo 
Esiactomunento sienado como el (20-15 el mismo que forma parte del Conjunto 
Alcazar del Peñon. ubicado en el sector de Same de la Parroquia Tonchigue Cantón 
Atacames, Provincia de Esmeraldas. Xo consta insonto gravamen alguno ni 
prohibición judicial para sravar O enajenar ni que limite su dominio 
«LO CERTIFICO. a 

Atacames, Julio 212% 3 
ATA 

      



Se otoraó ante mí esta CONSTITUCION DE CONFASIA otoraada par 

MARBELLA INTERMACIOÓNAL S.A.y y en 

CUETA CERTIFICADA, de 

ac ocha de agosto del 

NOTARIA 18” 

                 

      
    

  

  

llada y Firmada en fuilo, 

Dr trorzalo 

Romién Chacón 

Quito - Ecuador 

fe de ello confiero esta e.



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

ARIA DECIMO GEXTA DEL. CANTÓN 

  

NOTARIA 16* 
fecha vv al mardaen de la matriz de Constitución de 

<— 
MI / comaria otorgada por MORBELLA INTERNACIÓN 

A celebradée ante mio q 

QUITO -ECUADOR 131 tres o tomé de aque la misma ba side eprobada mediante 

Al Dafa 

  

pl fecha ochoa de edcosto del año duos 

  

    resolución námero. salda idos par gl 

  

EDUARDO. BuUZ¿Man del Denartamente ur 

  

agosto del año dos 

       

   

del do mil trez. 

Dr. Gónzalo 
mán Chacón Ro 

Quito - Ecuador 

o Valencia y,     

2 9 AGO 2003 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

sio Po ps 
Su JUUUA 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.Q.IJ. 

TRES MIL SESENTA Y CINCO del Sr. DIRECTOR DEL DEPARTAMENT 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 18 de agosto del año 2.003, bajo el número 2901 del 
Registro Mercantil, Tomo 134.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “MARBELLA 

INTERNACIONAL S.A.”, otorgada el ocho de agosto del año 2.003, ante el Notario 

DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GONZALO ROMÁN 

CHACÓN.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 
citada resolución, de conformidad" 8 establecido eHekDecreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

a publicado en el Registro (1 A “tig] mismo año.- Se anotó en el 

  

    

      
 


